
CON LA COUPAÑÍ.:l DEL CL\.NAL. 

No hay, pues, lugar á dudas de ninguna clase sobre el partiqula,r: son los 
g[l;stos que exija la manutencion de la fuerza, pública qne pennanwntem.ente se des
time á daJ: segmidaG1 [1;1 trá•nsit0 intel;oceánico, em la via ocupada por los trabajos 
de b Empresa, los q~1e se demandan, y es p:1ra determinar el número, empleo, 
clase y crulidad de estiJi ft:1erza, qt:1e deme celeThmrse un convenio con la Compañía 
que usted r epresenta, en cumplimiento de lo estipulado en el artículo S. • ele! 
contrato. 

IX.-Ignoro qué disposiciones constitucionales puedan alega,rse contra la 
justa reclamacion del Gobierno; si lflls . conociera me se1'ía grato examinrurlas. 

Soy de usted, con toda consicleracion, atento seguro servidor, 

:A.NíBAL GALINDO. 

El Representante ele la Cmwpaniía Unvve?·sal del Camal Intl2rooeú!l1tico-Bogotá., Ab1il 
23 ele 1883. 

Senor Secretario de Estado en el Despacho de Hacienda de la Un ion. 

He tenido el honor de recibir · la nota de esa Secretaría, número 1,142, 
Seccion 1.", R[l;mo de Negocios generales, fecha 21 del presente, en respuesta á 
la que tuve la honra de dirigir á usted el 17 último, rebtiva al pago de los gastos 
que @Casione la ma,nutemcion efe ]a fuerza pública que se juzgue necesa.ria para 
la seguridad del tránsito interocetínico. 

Conveneicl0, como lo está el señor Secretario, ele que la discusion ele este 
punto., por muy fuertes que sean las razones que se aleguen de uno ú otro lado, 
es po1· le mémos premflJtura en ~[I;S presenrbes circunst[l;~1cias, ted.a: vez que y0 
carezco de instrucciones ele parte ele la Compañía del Canal Interoceánico p[l;ra 
obrar eR este ó en aquel sentido; y de que nuestras leyes 0Érecen [l;mplias garan
tías para hacer valer toda clase de derechos ante el Supremo Tribunal que, si 
llegare e] e[l;se, debe conocer en definitiva de este asunto, y decidir cuál de las 
partes ti~ne de su IP,Glo la justicia, me limito á repetir en la presente que, en 
cumplimiento de les deseos ae! Poder Ejecutivo, y en el de los deberes que tengo 
c0me ~e[presenta1"te ole la misma Compañía, he puesto en conocimiento ele su 
PresicleHte- lDirector, y pondré en adelante, todos los incidentes relacionados con 
este 11eg0ei0, pam g¡ue ell[l; a•lopte la línea de conducta que juzgue conveniente, y 
me _dé las instrucciones del case. 

N0 larumiem'!e 0<mnicl.o em mi ·meta amterier, m~ eJJJ. la comferencia habida el 
iLil deL presente, frase alguna que pudiera interpreta,rse en el sentido de que el 
El-ei'Jiern0 esté oi'Jlruga<ile á envi[l;ll C01i!1Ísiemados especi[l;]es á París prum trrutm· •le 
l0s asuntos relacionados con el Camal Interoceánico, séame permitido explicwr al 
seíl0r fl\ecretmuio que miJ 019inien l.Darüic11Tfllr (m[l;! expresada ántes ])robrublemeJJJ.te) 
es que, ántes cl.e 1:ecurii:ior á extremidades t[l;l vez inconvenientes, debería allanarse 

el ca;mill!lo, á: fin de 0lltemer, si fue~e posible, nna com19leta inteliigemcia entre el 
Gobierne Wlrueiomal y ][1; ell;presadru Compañía, [J?ll!l!a !0 cual debe centa,1·se con l[I;S 
buenas disp0sici01Hes de su liDirector IJ.ácifll Colombia. 

Soy •l:el seíl@l! See~·etan.·i0, !il@H ~@<ilfll c0nsülemcien, muy [l;tenüo seguro 
s·ervidor, 

iF'ewpe F. J!'ai•Z. 

/ 



Q@NVENr<O co:1 la 0ompañía del Canal par.a el pago d'e los gastos que exija el au mento de la guar.
. nicion del ~stmo. 

!Esta,cles 7Jniaos éiJe t:olombia- Focler· Jtjee~&tivo rwcionaZ-Se·cr·eta;rí({¡ toe iEs~aelo deZ 
Jl)espa.cho ele I-laciencla-Seccion l. •- Ramw deb Canal lnter·oce{tlllrico y Jlle
rr·ocm·r·íl de Panmná-Nirmwro ]4- liJogotd, (i) (te J~o?Yio ile J$83. 

Senor S~cre t ado de Glucrra y Marioa- Bresente. 

t~e iE s ~arlo e~ el. 



CQJ~ LA COMPá ÑÚ tDEl. CANAL. ()9 

CONVENIO •. 

Aníbrul Galinclo, Secretario ele Est11clo del Despacho de I-Iacienrla del Go

biemo ~le los Estados Unidos ele Colombi11, en n ombre de dicho Gobierno·, por 
una parte, y Felipe F. Paú!, Representante ele la, Compañía univer s¡¡,J del Canal 

InterocetÍI~ico cerca ele! Gobierno nacional, en nombre de dicha Comp11üía, por ]¡¡, 

otra, hemos celebrado el siguiente convenio : 

Art. :1!. 0 El Gobierno colombiano y b Compa!'ííl)¡ del Canal remiten á la 

]¡~·te1igencia de un ~utu1·o a,venimieato, ó á la decisiqn de la Corte SuJ.Dremtu fede
ra l, si clesg>·aciacla;mente aquél n® pudiere efectmu3e, la fi.jacio11 c\e li1 inteligen· 

cia que deba darse á ]i]¡ parte fina;! del a rtículo 8.• del contrato para la apertura 

ele! Uana;l ]nteroceáJnico, tal como fué aprollallo por la ley 28 ele 1878, compren

diendo en este avell.imiento ó en esta clecision la declaratoria de la fecha desde la 

cual sean ele cargo de la 0ompañía aquellos gastos; pero pl)¡rtienclo del hecho 

aceptado y reconocido por ambas paTtes de que la aglomeracion de poblacion

proveniente ele los trabajos ele apertura ele dicho Can11l- ha h echo n ecesario un 

aumento ele la fuerza pública que el Gobierno colombiano m11ntiene en el I stmo 

con el objeto de atender á Ja seguridad general, convienen en que dicho amnento 

sea []Jrugacle ¡~or la Comp!tñía del Canal, ele acuerdo con las estipuhuciomes del 

prese~lte c0nveuio. 

Art. 2." Aunque e] Gobierno colombia!il,O considera q~1e si1 los trabruj0s 
de excaya,ci0n del Canal poclria retirllJr ó d isminuir en quinientos hombres la gua;r

nicion miHta1· del Istmo, ó en otros t érminos, que por causa ele dichos trabajo-s el 

Gobierno está soportando los gastos de un aumento ele fuerza corresponrliente á 
quinientos hombres,-cleseoso ele facilitar un principio ele avenimiento y ele dar á 
l a Compañía del CllJnalmuestras ele deferencia y consiclemcion, convienen en fijar 

por ah0ra en trescientos (30@) el número ele hombres, á cuyos gastos ele mann

tenci0n debe proveer desde la fecha ele este convenio la Compañía del Cana!. 

§ l.• Esta, fuerza será situada y distribuida perma,nentemente á lo lllJrg0 

ae l!h línea que 0CU¡p!hn los trali>aj0s de excavttCÍOll del Canal, ele !hcuerclo con el 
Age~1.te supe1·~01· ele Ta C0mpañíru GJ!l P!hHIJJ!lllli. 

§ 2.• Esta, Llilerza 110 ~0d1·á ser en ningnn caso, ni bajo nü~gun pretext0 , 

dlistraicla de su olbj et0. 'Focla . €limümcion ó clistracci0!1 ele fuerza será r ebaja.cla 

p1·oporciena:lmente c'le la suma estipul!hcla en el parágra,fo siguiente . 

§ 3.• Los gastos qu e ocasione la manutenci0n, vestuario, equipo, hospita
lidades, cuarteles, lli.oviliclacl &•. &•. de estos tres•Jientos (300) hombxes, se ftjan, 

ele acuerdo con el Presupuesto n acional ele gastos de la vigencia en curso, y en 
prop0ucion ••igurosa, en la; suma ele ochenta y ocho mil novecientos veinte p esos 

sétentllJ 'Y cinc0 centa~os ($ 88,920-:75). 
Art. 3. • El aument0 de [uer.za que el li.nc remen~0 y clesarr®llo ele l0s tra

b!l!j®s de excavruei0n del Ca,]!tal exi9a, se 'ill~a1·á !]j>Or c® uwem.ios suces~;vos entre el 
60\¡¡ier~10 y ~a. Com!])laí!í.<Íru . 

.Amt. !1!.0 l'l0r Clilenüa <!re l0s gasti0s die líllllal'»lil•telilcioli de les t1·esc iénihos (3@@9 
lwmbres, qllile prinei]jlirun á c®L'l'er á ca~go €le la; Comj¡>rui'íía dlesdle esta fecha, de ~os 
gflJst0s pasacles y Cle cu!hlquiera 0tim S'lllnru, qU'e po1· esta IU~Sm'l! catUsa ele ~nclen~J¡ú

zaci0n ele a;umente de f.neL'!'ía en eT iJistmo, tenga <'J! Ue haber el Gobiemo colom•biarno, 

1 



RECLAM•A:CIOJ!~ES PENJHEN1!J;:S 

Paú! autoriza al Secretario del Tesoro para qu.e gire desde hoy letras á cargo ele la 
Compañía universal del Canal en Paris por la suma ele doscientos mil francos 
(200,000 fs.), que al premio ele cambio del veinticinco por ciento, en que ele una 
vez se conviene, hacen la suma ele cincuenta mil pesos ($ 50,000), moneda co
lombiana. 

Art. 5.• El presente convenio será sometido á la aprooacion del Presi
dente ele la; Bepública, tan pront0 como sea ratificado ¡;>Cilr pa,rte ele la CCilmpa~ñín, 
Clel Canal, ]Del'@ sin c¡ue esto Ül'l]!li~la el c¡ue se Rmgan ~0s gir®s ele I!J!lile tratru eM ar
tículo anterior. 

En fe de lo cua~ firroam®s tres ejemplares ele 1:m tenor en Bogotá, á se·is 
ele Junio ele mil ochocien~os ochenta y tres. 

Anibal Galinclo.-Felipe F,. Pwí;l . 

.Estaclos Unidos ele Colonobia-Pocle1· Ejewtico Nacional- Secretaq·ia de Estaclo del 
Des1iacho ele I-Ic;cienclct-Seccion 1.•-Ramo clel Cc;nal Inte?·oceánico, y Fe

?TOGa?Til ele Pc~nr~má-Nímne?·o 24-Bogot(i, 6 ele Agosto ele 1883. 

So flor Se,·.retario de Guerra y M~rinn.-Prescnte . 

Com0 fué por esta, Sem·et::uía por la qlile se ee~elb1·ó e] CCiln vel'lio ¡prura la 
ma~n1tei1eion ~le la fuerza, que del'Je Gbr seguócbd ai trá;]sÜo en ia via elil q~1e 
a~cturuhnente se hallan los tnubajos del Canrul iJ:nteroceánico, me permito llannar 
b a~tencion do usted hácia los atentados y críme~1es c¡ue se cometen en esa via, 
de los cuales el a noticia Le; Estrella, ele Pnnwná en su número 667, con el 
objeto ele que se clicteu por el Despacho ele usted, como no dudo se clicta,rán, 
todas las medidas que se crean oportunas pant prevenir y evitar estos escán
dalos . 

El señor Secretario comprende que en la ho1~a ¡presente, en que trus mira,
das del mmado estin fijas s0bre ei Istmo ele Panamá, la s<lglilrida,d c®m]Dleta y 
efectiva c1e lru via de] ~rámsit0 ilateroceám.ieo 01~ la Z®ID.a 0C~l]!lail!ru po• ~os traloajes 
lile e:liea,y:aúen ilel CJru~1al , es rru c~1es·ti01~ p®M~ea y ru61!l!ll1iil!llistnlltiw:a <!1e más !Ímp0li
lirul!lcia áJ c·arge o]e] G®biern®. 

fSoy de lilstec1 ate~1to servido1·, 
ANÍDAif', GALINJil0, 

Los párrafos ele La EstJrelln. á que se hace ~·eferenúa solil ~os siguientes : 
"El dia 12 hubo un nuevo conflicto en Culebra, y OCl!llT~r:íJn siempre en 

adel::tnte y sin c"buda, c0n CM'!.l;ctéres más graves, miéntras no 11aya nl!la fuerza nume
l'0Sa que imponga o:espeto á lru mulotitucl ele obre¡;os, mercaderes, y hasta croha]lm·®s 
de ~Húlt]stria y holgazanes que Uen8JH las d~stimtas estaeiCilnes rll,e t•aih8Jj0s e1ru ~ru 
v!Ía <!]ei ¡_;mes~1Jl!liti0 Cwna1. ifL0s hee11®S al ®1'!1J OClilni~]@ S ~ienelil S~l @liÍ!@elil el!Ji l!tlilaJ a]s
!l;n~<tru j)0l' CiÍJnCQ Oe?b~CWN'!S ! il\JH ilruroarca11® Cre¡y@ l!j~le U•l.UJ itelll.ii!GL'@ me Q~eS]jl<lljaiTha; <!le. 
aq'IRei!a sl!lma eJ!l ~a v:e1'1!tia ~le l!lrr Ji><l~l!lze de l[lilOS<ll, y 'V:eL'ti6 e!il; JD1'esel!1eiru cite éste 
aiglil'lilaJS ¡pa~ruifu~·as e¡ru tru~ sentiG10. E] rtlen«1el!0, VHDmlill!e ru lo qlile ]ilaJreee ill!e .ma~ géni<ll, 
le a1·r0jó a¡] jrul!l1alica~w10 'l:l!11 zawaü0 á la cal!ru. iEU jamaierune lluy5 pero volv.ió ea 
seguida y con ~lll !l!@Vóhver re hoiz® Ullli ti'l·0 al] tendero. Este á; Slil :vez ~omó Ull!la 

carabina é hi~<ll 0tro . ~i1·o á: su rug~·es®r. Así eomenz® el cles6mile~1 : hu:bo cmwtr® 



Hé aq m!r ra il]!O-ta <ille~ Smilia<l1o, en Mil'tncl t~e ~ru 0•tüal h. a P1'<DCe
<ltii!l® e~ JP(j)ffile1· EJecu~ivo ew1 <tste a.stmto : 

iJZstaclos U.niclos ele fJolombva-PocZm· Legislati;¿;o-Secretan·ía coel Se,nado. 
Bogotá., 25 ele Ab?·il ele 18&3. 

Senor Secretario de P]acienda de la W: nion. 

1!01· ser wsu.~1t0 cile su G0JiripeteHcia, tengo el h0nor 6le trasc1·illilir á uste€1 fta 
Ga1·ku ofi.Giav, c¡ue e11 esta misma fecha he dü·igido rul señ<Dr Secretario •1e Gue1Ta 
y Ma1·ina ; d!ice as~: 

"Séfior Sec•etar.io de <:O uerra y Mar.ina de In U nion. 

llevarl<!l aJl con<D-

! 



E[ C®!LT@® U@ Gllaib~nete a!líliHnciadlo :w~n· e] señor C0~;¡¡¡¡!1Jlje, e®. 
su cabJegrama a@ 15 del presente, :tJágma 55, debe ser p0l;tadol! 
d@ los Convenios éld Tejeq·endum~, @elebradO$ con la Compa:ñí[a, so
@re rec<!mocimi!t:m.to y pago de la indemnizruúon y s@:Or@ [19ag@ &e 
la flile~·~fr nü 1itar G1el IsbrHD, c1estilll;ada á ma:ntene;rr e~ ó11illien y dla:F 
:;;e~w1·ill€1! ru<ili e!L'l! [a via :inrut@F®c!táJiJJil <t:a~ 

Srn asru mlil!e"'·ª, @~ iJ]mJs·t~·ru€l! e> J\e:ffe €!le ~a J;ü~iiiD~s~rarcill®:til Ja¡9e@'l!l!
t~va ti]lilie se i iiD'alillgUJ!I'a €ill lli. 0 @le AibJ,ri~ , te11l!m~·á áJ S•l!l <llillis¡p®·siCi®'!íl! es~®:S 

Cl!laa1!t:i!®s®s !l!tilCU!ItSGS, @Qn que tanto bii.til[l! ;rwcilmá bí,!icer a[ país. 

S0y VU€stro atento s€rvidor, 

• 
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